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Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2019

oFICIo No. SG/DGIyEI/RPA/0 0668 / 201e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDNNTA DE I.A MHSA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rcldríguez Velázquez, Secretaria de Cobierno rie ìa

Ciudad cle México, en la fracción II, cleì arlícuìo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclminisfi:ación Pírblica de la Citrdad de México, relativa a la conclucción de las relaciones de la fefa cìe

Gobierno con los organismos y podercs públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll dcl Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y cle ia

Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio CISLIA/320/201.9 de fecha

L2 de septiembre de 2A1.9, signado por el Lic, César Alejandro Gonzâlez Reyna, Asesor en la Consejería

furídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo emitido po¡: ese Poder l,egislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSRPA/CSP / 031 4 / 2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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DIRECTOR GENERAL TURÍDICO
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CONSEJERíA JURíDICA V DE SERVICIOS LEGALES

OFICINA DEL CONSEJERO

ffit
Ciudad de México ra12

Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez
Director General Jurídico y de Enlace

Legislativo de la Secretaría de Gobierno
Presente.

por este conducto, me permito hacer referencia a su oficio con número

SG/DGJyEL/PA/CPCCDMXlg67.1.12019 de fecha 21 de junio det año en curso, en relación con el

punto de Acuerdo de fecha 17 de junio de 2019, asícomo al oficio MDSRPA/CSPl03I4l20I9 de

fecha 19 de junio de 2019, remitido por e[ Dip. José de Jesús Martín del Campo Castañeda,

prèsidente de la Mesa Directiva de [a Comisión Permanente del Congreso de ]a Ciudad de

México, en e[ cual soticitó la intervención y apoyo, el cual se transcribe a continuación:

,,... segundo.- se exhorta a la secretaría de salud para que en coordinación con la

Consejería Jurídica ambas de ta Ciudad de México lleven a cabo un revisión de las

disposiciones contenidas en el Reglamento de ta Ley de Salud del Distríto Federal,

a efecto de perfeccíonar el marco regulatorio que permita la creación de registros

confíables de las unidades móvíles denominadas ambulancias, se regulen

mecanismos de coordinacíón eficientes para la asignación de ambulancias y se

norme un catálogo de sanciones para aquellas que presten seruicios a la población

sin cumplircon la debida regulación sanitaria'.."

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento que con fecha L6 de agosto del año en

curso, tuvo verificativo una reunión de trabajo con personal de ta Agencia de Protección

Sanitaria y de esta Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en cumplimiento aI Punto de

Acuerdo de fecha 19 de junio de 2019, emitido por la Mesa Directiva de [a Comisión Permanente

del Congreso de la Ciudad de México, relacionado con las unidades móviles denominadas

ambulancias.

En dicha reunión, se hizo delconocimiento que la Agencia de Protección Sanitaria de [a Ciudad

de México, está desarrol[ando diversas acciones con la finatidad de eficientar [a aplicación del

marco regulatorio relacionado con dichas unidades, para tal fin se encuentra diseñando dos

instrumentos jurídicos intitutados: " Protocolo de Actuación para la Regulación de Vehículos

públicos Federales o Locales de IJso como Ambulancias que Circulan en la Ciudad de México" y
"Lineamientos para la Regulación de Vehículos de tJso como Ambulancias que Circulan en la

Ciudad de México" en conjunto con [a Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Secretaría de

Movilidad, en virtud de ello, se han flevado a cabo mesas de trabajo con dichas dependencias

con ta finatidad de concretar acciones conjuntas que permitan brindar [a atención

prehospitalaria de las urgencias médicas, garantizando e[ cumplimiento de la normatividad,

proporcionando una atención con calidad y oportunidad a los usuarios delservicio.

lì;..*.;:.i ,:i{,Ì : ¿ :--'r:jrì j:Tlì tì l:.t:ç:!..f:::r, .}ìtirl " , "
':-:1 : ^ a.if rit::i,r:r¿ å! ¡riìl;-i¿:¿1 il{l!ü)!Ìl:.!$orr.
il _ [, . '-]{-tir:11;/ l.-::i !-Ì$åC !i:.i+ i.I\ÁX.1.{tö -

W "Wri;xäïrr?i,iå

1 3 3iiir, ?fiiil

DIIìF.CCION GÉNERAL

:untorcrr v ENLACE LEGlsLATlvo

I orc,",oo acxx ll'oÔ

CJ

*.,"' loú'



.& {;çBIt Rþiü t}[ t,,a"

cft.JoAu gË FrÉxtcCI
CONSEJERíA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES
OFICINA DEL CONSEJERO

Asimismo, me permito informarle que se acordó dar puntual seguimiento con esta Consejería
Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, a las propuestas relativas al
perfeccionamiento del marco regulatorlo relacionado con las unidades móviles denominadas
ambulancias.

ASESOR DE tA Y DE SERVICIOS LEGALES
DE TACIUDAD DE MÉXICO
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